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CIRCULAR EXTERNA

XXX

Bogotá D.C., 


PARA: 	Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos (SEDPES) inscritas en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

Asunto: 	Cuenta pago de la prima de Seguro de Depósitos.  


1. OBJETIVO 

Esta Circular establece el número de la cuenta única de depósito, en la que las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos (SEDPES) inscritas en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras deberán realizar el pago de la prima de Seguro de Depósitos, de acuerdo con lo establecido en el Artículo Sexto de la Resolución Externa No. 003 de 2020 de la Junta Directiva de la entidad. 


2. CUENTA PAGO DE LA PRIMA

[bookmark: _Hlk12380485]Las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos (SEDPES) pagarán la prima del Seguro de Depósitos, a través del Servicio Electrónico del Banco de la República (SEBRA), acreditando la cuenta única de depósito No. 62093061 portafolio 0 (cero), a nombre del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. 

En el campo de descripción de transferencia, registrar los siguientes datos: nombre de la entidad responsable del pago, número del NIT de la entidad responsable del pago, y concepto: “pago prima”.

Las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos que no cuenten directamente con el Servicio Electrónico del Banco de la República (SEBRA), podrán utilizar intermediarios, para lo cual éstos deben cumplir con todos los requisitos aplicables para tales efectos.

Esta circular rige a partir de su expedición. 

Cordialmente,



JULIANA LAGOS CAMARGO			DINA MARÍA OLMOS APONTE
Directora			        			Subdirectora Corporativa
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